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Al ingresar en Patagonia e-bank Empresas, se desplegará la fecha y hora del último ingreso del usuario, 

como así también el teléfono del Centro Exclusivo de Atención e-bank  que lo asesorará  ante cualquier 

consulta relacionada con el servicio  

 
Funcionalidades que pueden habilitar el / los Administrador /es 

El Administrador designado por la empresa estará facultado para decidir que funcionalidades asigna a cada 

usuario de la Empresa en la utilización de este servicio. 

A continuación exponemos el detalle de cada una de las funcionalidades que ofrece Patagonia e-bank 

empresas. 

 

 

1. Posición Consolidada 

Aquí usted podrá consultar los saldos de Cuentas Corrientes, Caja de Ahorros, Cuentas Corrientes 

Especiales para Personas Jurídicas, Valores Depositados, Valores por Acreditar y Acuerdos vinculadas al / 

los cliente /s habilitados a su usuario. 

 

 

Podrá seleccionar las siguientes opciones:  
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 En el recuadro ‘Cuenta’ podrá seleccionar si desea consultar la posición de todos los productos 

vinculados a un cliente, o todos los clientes vinculados a la empresa (opción ‘Todas las cuentas’). 

 

 

 

 En el recuadro ‘Posición al’ podrá seleccionar la fecha de la cual desea la posición consolidada. Las 

opciones disponibles son la fecha del día o el último día de los últimos dos meses. 

 Descargar Archivo. Podrá descargar esta información a un archivo con formato de texto, excel o 

XML. 

   Podrá imprimir la pantalla. 

 

 

1.1. Detalle de productos:  

Los productos habilitados son los siguientes: 

 

Acuerdos Cajas de Ahorros Cuentas Corrientes 

Cuentas Corrientes Especiales para 

Personas Jurídicas  

Valores por acreditar Valores depositados 

 

 

1.1.1. Caja de Ahorros,  Cuentas Corrientes y Cuentas Corrientes Especiales para Personas Jurídicas  

 

 

 

 

 Haciendo click en este icono, podrá observar el detalle de situación de cada una de las cuentas por 

concepto (cuentas corrientes, cuentas corrientes especiales para personas Jurídicas, cajas de ahorros o 

acuerdos ). Para cada cuenta se muestra: sucursal – número de cuenta – suboperación de la cuenta, 

descripción del producto, importe total de Valores depositados, importe de Valores por Acreditar, Saldo y 

Total (acumulado de todas las cuentas). 

 

 

 

 

 

 

 

http://desawebserver.bancopatagonia.net.ar/webib/servlet/
http://desawebserver.bancopatagonia.net.ar/webib/servlet/
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Podrá seleccionar las siguientes opciones:  

 

 Descargar Archivo. Podrá descargar la información a un archivo con formato de texto, excel o XML. 

   Podrá imprimir la pantalla. 

 

El icono   disponible a la derecha de cada columna permitirá visualizar información adicional. A 

continuación exponemos dos ejemplos: a)” Valores por Acreditar” y b) “Saldo“    

 

a)  “Valores por Acreditar” donde podrá visualizar los valores que se acreditarán en la cuenta corriente 

seleccionada. 

http://desawebserver.bancopatagonia.net.ar/webib/servlet/
http://desawebserver.bancopatagonia.net.ar/webib/servlet/
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Para cada cheque depositado por acreditarse se mostrará: Número de Cheque, Fecha Depósito, Fecha 

de Acreditación, Importe y Subtotal de los cheques por fecha de acreditación. 

 

 

b) “Saldo“ 

 

  Haciendo click en este icono (a la derecha de la columna ‘Saldo’) podrá visualizar los movimientos 

de la cuentas elegida. 

Si no se efectúa ninguna selección por defecto se visualizarán los movimientos del mes en curso. 
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También estarán disponibles en el extremo superior de la pantalla los siguientes filtros de 

consulta: 

 

 Período: mes en curso o hasta dos meses anteriores. 

 Orden inverso o cronológico 

 Tipo de movimiento: todos, débitos y créditos. 

 Fecha desde y hasta. 

 Importe mayor o menor a un determinado valor. 

 

Por cada movimiento se muestra: Fecha del movimiento, Concepto, Referencia, Fecha Valor, tipo de 

movimiento (Débitos o Créditos, según corresponda) y Saldo. 

 

El icono    en la columna “Ticket”, mostrará el detalle de la operación que se trate (únicamente está 

habilitado para el detalle de transferencias efectuadas por el canal Patagonia e-bank empresas). 
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El extremo inferior de la pantalla permitirá lo siguiente: 

 Visualizar el Saldo Final, el Total de Débitos y Total de Créditos (en estos últimos dos casos los 

valores son por pantalla.) 

 Descargar a archivo: Podrá llevar la información a un archivo con formato de texto, excel o XML. 

    imprimir pantalla. 

 Versión imprimible: Podrá imprimir, guardar o visualizar el detalle de movimientos, este detalle en el 

encabezado muestra: Nombre de la Empresa, los filtros que se utilizaron para la consulta, Moneda, 

Sucursal, Número de Cuenta, Fecha desde, Fecha Hasta, Tipo de Cuenta. En el detalle muestra: 

Fecha, Concepto, Referencia, Débito, Crédito y Saldos de cada movimiento, Saldo Anterior y Final 

de la cuenta correspondiente al período seleccionado. 

 

 

 

Pantalla de Detalle de Movimientos  

 

http://desawebserver.bancopatagonia.net.ar/webib/servlet/
http://desawebserver.bancopatagonia.net.ar/webib/servlet/
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1.1.2. Valores depositados 

Desde la Posición Consolidada se podrán realizar las siguientes consultas: 

 

 

 

 

 Haciendo click en el icono    de ‘Valores Depositados’ podrá observar el estado de situación de los 

valores.  

 Para cada valor se muestra: Sucursal en la que se efectuó depósito, Número de cuenta, Número de 

boleta, Suboperación, Saldo y Total. 

 Descargar a archivo: Podrá descargar la información a un archivo con formato de texto, excel o 

XML. 

   Podrá imprimir la pantalla. 

 

 

1.1.3. Valores por acreditar 

Desde la Posición Consolidada se podrán visualizar los valores por acreditar sobre las cuentas corrientes, 

caja de ahorros o cuentas corrientes especiales para Personas Jurídicas pertenecientes al cliente 

seleccionado en el filtro cuenta.  

 

 

 

 

Haciendo click  en el icono    de ‘Valores por Acreditar’ podrá observar el estado de situación de los 

valores.  

Para cada valor se muestra: Sucursal de la Cuenta, Número de cuenta corriente, Número de cheque, 

Código o Número de banco girado, Fecha Valor, Fecha de Vencimiento, Saldo y Total. 

 

http://desawebserver.bancopatagonia.net.ar/webib/servlet/
http://desawebserver.bancopatagonia.net.ar/webib/servlet/
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1.1.4. Acuerdos  

Desde la Posición Consolidada se podrá consultar lo siguiente: 

    

 

 

 

Haciendo click en el icono   de “Acuerdos” podrá observar el estado de situación de los acuerdos.  

Para cada valor se muestra: Cuenta, Descripción del Producto, Fecha Valor, Fecha de Vencimiento, Tasa, 

Saldo y Total. 
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 Descargar a archivo. Podrá descargar la información a un archivo con formato de texto, excel o XML 

   Podrá imprimir la pantalla. 

 

 

2. Transferencias 

Usted puede realizar los siguientes tipos de TRANSFERENCIAS: 

 

 Propias Patagonia: entre cuentas propias dentro del Banco Patagonia en igual moneda. 

 

 Terceros Patagonia: a cuentas de terceros dentro de Banco Patagonia en igual moneda. 

Deberá conocer la sucursal, el tipo, número y moneda de la cuenta de destino.  

 

 Propias Otros Bancos: a cuentas del mismo titular en otro banco en igual moneda. 

Deberá conocer el tipo de cuenta de destino, el número de CBU de la cuenta de destino, el CUIT / 

CUIL / CDI y nombre del titular.  

 

 

 

http://desawebserver.bancopatagonia.net.ar/webib/servlet/
http://desawebserver.bancopatagonia.net.ar/webib/servlet/
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 Terceros Otros Bancos: a cuentas de terceros en otros bancos en igual moneda. 

Deberá conocer el tipo de cuenta de destino, el número de CBU de la cuenta de destino, el 

CUIT / CUIL / CDI y nombre del titular.  

 

 M.E.P. 

Deberá conocer el tipo de cuenta de destino, el número de CBU de la cuenta de destino, el 

CUIT / CUIL / CDI y nombre del titular.  

 

Dependiendo del control que defina el administrador de la Empresa (simple, doble, triple control), la 

utilización de esta funcionalidad requerirá o no autorización. 

 

Tipo de 

control 
Descripción 

Simple El usuario podrá ejecutar la transferencia sin requerir autorización 

Doble Un usuario ingresará la instrucción de transferencia y otro usuario (en ambos casos 

habilitados por el Administrador de la Empresa) autorizará la operación ingresada. 

La autorización deberá efectuarse en el mismo día de ingreso de la operación  

Triple 

Control 

Un usuario ingresará la instrucción de transferencia y se requerirá de dos usuarios 

distintos para autorizar la transacción (todos los usuarios son habilitados por el 

Administrador de la Empresa)  

Las dos autorizaciones deberán efectuarse en el mismo día de ingreso de la operación  

 

 

2.1. Transferencias – Propias Patagonia 

Desde aquí usted podrá efectuar transferencias entre cuentas propias dentro de Banco Patagonia.  

Para efectuar la transferencia siga los siguientes pasos: 

 

1. Haga click sobre la opción CUENTA ORIGEN y seleccione la cuenta sobre la que desea efectuar el 

débito. Recuerde que solamente podrán realizarse transferencias en la misma moneda.  

2. Haga click sobre la opción CUENTA DESTINO y seleccione la cuenta a la que desea transferir los 

fondos. Recuerde que solamente podrán realizarse transferencias en la misma moneda. 

3. Ingrese en el recuadro de IMPORTE A TRANSFERIR el monto que desea transferir. 

4. Ingrese en el recuadro de CONCEPTO el motivo de la transferencia. 
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5. Si desea continuar con la transacción, haga click sobre ACEPTAR.  

6. Aparecerá la pantalla de CONFIRMACION con todos los datos ingresados. Si los datos que aparecen 

en ella son correctos y desea realizar la transacción, oprima ACEPTAR, de lo contrario puede 

RECHAZAR la operación. 
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7. Al seleccionar la opción ACEPTAR, aparece la pantalla de COMPROBANTE que incluye el número de 

control (bajo el cual quedará registrada esta operación) y el estado con el que ha sido registrada la 

operación.  

8. Para imprimir los datos de su operación, utilice la opción de impresión disponible en el comprobante. 

Dependiendo si la funcionalidad a nivel de usuario tiene doble o triple control la transferencia ingresada 

puede quedar pendiente de autorización. 
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2.2. Transferencias – Terceros Patagonia 

Desde aquí usted podrá efectuar transferencias a cuentas de terceros dentro de Banco Patagonia.  

Para efectuar la transferencia siga los siguientes pasos: 

1. Haga click sobre la opción CUENTA ORIGEN y seleccione la cuenta sobre la que desea efectuar el 

débito. Recuerde que solamente podrán realizarse transferencias en la misma moneda.  

2. Ingrese en la opción CUENTA DESTINO la sucursal, tipo, número de cuenta, subcuenta y moneda de la 

cuenta a la que desea transferir los fondos. Recuerde que solamente podrán realizarse transferencias 

en la misma moneda. 

3. Ingrese en el recuadro de IMPORTE A TRANSFERIR el monto que desea transferir. 

4. Ingrese en el recuadro de CONCEPTO el motivo de la transferencia. 
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5. Si desea continuar con la transacción, haga click sobre ACEPTAR.  

6. Aparecerá la pantalla de CONFIRMACION con los datos ingresados. Si los datos que aparecen en ella 

son correctos y desea realizar la transacción oprima ACEPTAR, de lo contrario puede RECHAZAR la 

operación. 
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7. Al seleccionar la opción ACEPTAR, aparece la pantalla de COMPROBANTE que incluye el número de 

control (bajo el cual quedará registrada esta operación) y el estado con el que ha sido registrada la 

operación.  

8. Para imprimir los datos de su operación, utilice la opción de impresión disponible en el comprobante. 

Dependiendo si la funcionalidad a nivel de usuario tiene doble control la transferencia ingresada  

quedará pendiente de autorización. 
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2.3. Transferencias – Propias Otros Bancos 

Desde aquí usted podrá efectuar transferencias de cuentas propias a otros bancos.  

Para efectuar la transferencia efectúe los siguientes pasos: 

 

1. Haga click sobre la opción TIPO DE TRANSFERENCIA y seleccione el tipo de transferencia que 

efectuará.  

2. Haga click sobre la opción CUENTA ORIGEN y seleccione la cuenta sobre la que desea efectuar el 

débito. Recuerde que solamente podrán realizarse transferencias en la misma moneda.  

3. Ingrese en el recuadro de IMPORTE A TRANSFERIR el monto que desea transferir. 

4. Haga click sobre la opción TIPO DE PRODUCTO y seleccione si efectuará la transferencia a una cuenta 

corriente o caja de ahorro.  

5. Haga click sobre la opción MISMO TITULAR y seleccione SI.  

6. Haga click sobre la opción TIPO DE DOCUMENTO y seleccione su tipo de documento CUIT/CUIL/CDI.  

7. Ingrese en la opción DOCUMENTO el número de documento elegido. 

8. Ingrese en el recuadro de BENEFICIARIO el nombre y apellido del beneficiario de la transferencia. 

9. Ingrese en la opción CONCEPTO REFERENCIA y seleccione el concepto. 

10. Ingrese en el recuadro de REFERENCIA y complete el motivo de la transferencia. 

11. Ingrese en el recuadro de CBU el numero de CBU de la cuenta destino. 
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12. Si desea continuar con la transacción, haga click sobre ACEPTAR.  

13. Aparecerá la pantalla de CONFIRMACION con los datos ingresados. Si los datos que aparecen en ella 

son correctos y desea realizar la transacción, oprima ACEPTAR, de lo contrario puede RECHAZAR la 

operación. 

14. Al seleccionar la opción ACEPTAR, aparecerá la pantalla de COMPROBANTE que incluye el número de 

control (bajo el cual quedará registrada esta operación) y el estado con el que ha sido registrada la 

operación. 

15. Para imprimir los datos de su operación, utilice la opción de impresión disponible en el comprobante. 

Dependiendo si la funcionalidad a nivel de usuario tiene doble o triple control la transferencia ingresada 

quedará pendiente de autorización. 
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2.4. Transferencias – Terceros Otros Bancos 

Desde aquí usted podrá efectuar transferencias a cuentas de terceros de otros bancos.  

Para efectuar la transferencia realice los siguientes pasos: 

 

1. Haga click sobre la opción TIPO DE TRANSFERENCIA y seleccione el tipo de transferencia que 

efectuará.  

2. Haga click sobre la opción CUENTA ORIGEN y seleccione la cuenta sobre la que desea efectuar el 

débito. Recuerde que solamente podrán realizarse transferencias en la misma moneda.  

3. Ingrese en el recuadro de IMPORTE A TRANSFERIR el monto que desea transferir. 

4. Haga click sobre la opción TIPO DE PRODUCTO y seleccione si efectuará la transferencia a una cuenta 

corriente o caja de ahorro.  

5. Haga click sobre la opción MISMO TITULAR y seleccione NO.  

6. Haga click sobre la opción TIPO DE DOCUMENTO y seleccione su tipo de documento CUIT/CUIL/CDI.  

7. Ingrese en la opción DOCUMENTO el número del documento elegido. 

8. Ingrese en el recuadro de BENEFICIARIO el nombre y apellido del beneficiario de la transferencia. 

9. Ingrese en la opción CONCEPTO REFERENCIA y seleccione el concepto. 

10. Ingrese en el recuadro de REFERENCIA y complete el motivo de la transferencia. 

11. Ingrese en el recuadro de CBU el numero de CBU de la cuenta destino. 
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12. Si desea continuar con la transacción, haga click sobre ACEPTAR, de lo contrario elija una nueva 

transacción.  

13. Aparecerá la pantalla de CONFIRMACION con los datos ingresados. Si los datos que aparecen en ella 

son correctos y desea realizar la transacción, oprima ACEPTAR, de lo contrario puede RECHAZAR la 

operación. 

14. Al seleccionar la opción ACEPTAR, aparece la pantalla de COMPROBANTE que incluye el número de 

control (este es el número bajo el cual quedará registrada esta operación) y el estado con el que ha sido 

registrada la operación. 

15. Para imprimir los datos de su operación, utilice la opción de impresión disponible en el comprobante. 

Dependiendo de si la funcionalidad a nivel de usuario tiene doble control la transferencia ingresada 

quedará pendiente de autorización. 
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2.5. Transferencias – M.E.P 

Desde aquí usted podrá efectuar transferencias vía MEP.  

Para efectuar la transferencia efectúe los siguientes pasos: 

1. Haga click sobre la opción TIPO DE TRANSFERENCIA y seleccione el tipo de transferencia que 

efectuará.  

2. Haga click sobre la opción CUENTA ORIGEN y seleccione la cuenta sobre la que desea efectuar el 

débito. Recuerde que solamente podrán realizarse transferencias en la misma moneda.  

3. Ingrese en el recuadro de IMPORTE A TRANSFERIR el monto que desea transferir. 

4. Haga click sobre la opción TIPO DE PRODUCTO y seleccione si efectuará la transferencia a una cuenta 

corriente o caja de ahorros.  

5. Haga click sobre la opción MISMO TITULAR y seleccione SI o NO dependiendo si Usted es titular de la 

cuenta destino.  

6. Haga click sobre la opción TIPO DE DOCUMENTO y seleccione su tipo de documento CUIT/CUIL/CDI.  

7. Ingrese en la opción DOCUMENTO su número de documento. 

8. Ingrese en el recuadro de BENEFICIARIO el nombre y apellido del beneficiario de la transferencia. 

9. Ingrese en la opción CONCEPTO REFERENCIA y seleccione el concepto. 
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10. Ingrese en el recuadro de REFERENCIA y complete el motivo de la transferencia. 

11. Ingrese en el recuadro de CBU el numero de CBU de la cuenta destino. 

 

 

 

 

12. Aparecerá la pantalla de CONFIRMACION con los datos ingresados. Si los datos que aparecen en ella 

son correctos y desea realizar la transacción, oprima ACEPTAR, de lo contrario puede RECHAZAR la 

operación. 

13. Al seleccionar la opción ACEPTAR, aparece la pantalla de COMPROBANTE que incluye el número de 

control (bajo el cual quedará registrada esta operación) y el estado con el que ha sido registrada la 

operación. 

14. Para imprimir los datos de su operación, utilice la opción de impresión disponible en el comprobante. 

Dependiendo de si la funcionalidad a nivel de usuario tiene doble control la transferencia ingresada 

quedará pendiente de autorización. 
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3. Solicitudes - Chequeras 

 

Aquí usted podrá solicitar sus chequeras. Al ingresar deberá seleccionar la cuenta para la cual está 

solicitando la chequera, el tipo de libreta, tipo de cheques y la cantidad de libretas.  
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4. Autorizar Transferencias 

 

Desde aquí usted podrá efectuar las autorizaciones de las transferencias que se ingresaron, siempre y 

cuando su usuario este habilitado para efectuar esta operación. Cuando se requiera de doble o triple control. 

Cuando la Empresa opera bajo niveles de autorizaciones (doble y triple control), el usuario que ingresa la  

transferencia solamente podrá efectuar la consulta de la pantalla que se visualiza más abajo. 

 

El/los usuario/s autorizante/s al ingresar visualizarán en la pantalla todos los datos que se ingresaron en la 

transferencia.  

A continuación se muestra como interpretar la pantalla “Detalle de Operaciones pendientes” cuando existe 

doble o triple control: 

 

Tipo de 

control 
Primera columna “Estado” 

Segunda columna 

“Estado” 

Columna 

“Control” 
Columna “Autorizante” 

Cuando la 

Empresa 

opera con 

doble 

control  

Se podrá visualizar: 

  

  

 

 

 

 

 

Sin datos 

 

 

 

Cuando se encuentre en 

Estado “autorizada” o 

“rechazada”, en esta 

columna se visualizará 

la  identificación del 

usuario autorizante 

- “Confirmar”: cuando la 

transferencia se encuentra 

pendiente de autorización 

- “ Autorizar“: Cuando 

falta la autorización. 

 

- “Confirmada”: cuando el 

usuario autorizante haya  

autorizado la transferencia. 

Sin datos 

 

- “Rechazada”: cuando el 

usuario autorizante haya 

rechazado la transferencia 

Sin datos 

Cuando la 

Empresa 

opera con 

triple control  

Se podrá visualizar: Se podrá visualizar:  

Cuando se 

encuentre 

“autorizada” o 

“rechazada”,  se 

visualizará la  

identificación del 

primer usuario 

autorizante 

 

 

Cuando se encuentre 

“autorizada” o 

“rechazada”,  se 

visualizará la  

identificación del 

segundo usuario 

autorizante 

- “Pendiente”: pendientes las 

dos autorizaciones, o cuando 

está confirmada la primera 

autorización. 

- “Autorizar “: están 

pendiente las dos 

autorizaciones o la 

última autorización 

 

- “Confirmada”: los dos 

autorizantes confirmaron la 

transferencia 

Sin datos 

- “Rechazada”: cuando ha sido 

rechazada por cualquiera de 

los autorizantes. 

Sin datos 
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Al seleccionar la opción AUTORIZAR, aparece la pantalla de COMPROBANTE que incluye el número de 

control y el estado con el que ha sido registrada la operación.  
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Para imprimir los datos de su operación, utilice la opción de impresión disponible en el comprobante. La 

transferencia ingresada quedará pendiente de autorización. 

  

 

5.     Divisas en Pizarras 

Aquí Usted podrá consultar las cotizaciones del dólar y del euro, vigentes a una fecha determinada. 

 

 

 

 

 

6.     Mensajes al Banco  

Aquí el Administrador podrá enviar comentarios, sugerencias o inquietudes sobre productos y servicios. Al 

ingresar se desplegará la siguiente pantalla: 
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Se deberá indicar en el texto del mensaje la dirección de correo electrónico o número de teléfono donde se 

desea recibir respuesta. 

 

7.     Mensajes del Banco 

Desde esta opción se podrá obtener información respecto a las novedades que publica el Banco. 
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8.   Patagonia e-news 

Accediendo a esta opción podrá obtener información referida a las novedades que publique el Banco. 

 

 

 

 

9.  Claves Personales 

Desde aquí usted podrá modificar su clave personal de acceso al servicio. Al ingresar en esta opción, 

aparecerá una pantalla con el siguiente formulario donde le será solicitado su usuario y contraseña actual, la 

nueva y su confirmación. Sólo deberá hacer un click con el mouse en cada uno de los casilleros habilitados 

para el ingreso de los datos. En “Nuevas Claves” deberá completar solamente los casilleros que desee 

modificar. 
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Conceptos incluidos en la pantalla anterior: 

 

Denominación Definición 

Ingrese su clave actual 

Usuario  Ingrese aquí el usuario generado por el Banco, o bien el que utiliza habitualmente 

para operar en Patagonia e-bank. 

 

Contraseña   Ingrese aquí la clave generada por el Banco inicialmente, o bien la que utiliza 

habitualmente para operar en Patagonia e-bank. 

 

Ingrese sus nuevas claves  

Nuevo Usuario Existen dos campos con esta denominación, en el primero se ingresará el nuevo 

usuario que usted desea utilizar en adelante y en el segundo se repetirá el dato a fin 

de su confirmación 

Nueva 

Contraseña 

Existen dos campos con esta denominación, en el primero se ingresará la nueva 

contraseña y en el segundo se repetirá para su confirmación 
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CLAVE DE ACCESO AL SERVICIO – CONSIDERACIONES IMPORTANTES 

 

 No debe contener más de dos caracteres alfanuméricos iguales y consecutivos,  

 No debe contener datos no triviales. Se verificará que no estén en la clave: número de 

documento, fecha de nacimiento, apellido, nombre del usuario, calle, número de domicilio de la 

empresa, teléfono fijo.  

 Recuerde que cuando usted ingresa por primera vez se le solicitará que realice el Cambio de 

Clave. Lo mismo ocurrirá al vencimiento de su vigencia. En estos casos no podrá continuar 

operando si no realiza el cambio solicitado. 

 La clave generada por el banco contiene un mínimo de 6 y un máximo de 12 caracteres 

alfanuméricos. La que usted ingrese en esta operación puede contener caracteres alfanuméricos 

(debe contener al menos una letra). 

 Usted puede realizar la operación de cambio de clave cada vez que lo considere necesario. 

Recuerde que por su seguridad la nueva contraseña deberá diferir de las últimas doce utilizadas. 

 La clave de seguridad alfanumérica (letras y números) de Patagonia e-bank tendrá una vigencia 

de 90 días (clave del servicio en uso). 

 

 

 

 

Por último deberá hacer un click en el botón de aceptar para que el cambio se haga efectivo,  

desplegándose el mensaje de confirmación. 

 


